
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS > soma 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PANASERVICE 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía PANASERVICE $. A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de diciembre de 2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06-G-IJ-  () 0 0 9 1 4 7 

el 21 0162006 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

SEGUNDO: La compañía tendrá por objeto dedicarse a: A.- 1) La compañía podrá realizar toda 
clase de actividades logísticas y operaciones aduaneras, especificamente a las relacionadas a la 
descarga de los medios de transporte, tarja de mercancías en las zonas primarias aduaneras...” 

Í 

NM 
Cofalia 

Guayaquil, 
21 DIC 2006 
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